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DATOS GENERALES: 

Institución:  

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Shell 

Periodo: 

Del 02 de enero al 31 diciembre 2019 

Responsable: 

Fecha: 14 de octubre del 2020. 

ANTECEDENTES  

La presente administración del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Shell, asume sus funciones el 15 de mayo 2019, a cargo del Tecnólogo Patricio Peralta 

como presidente del GAD Parroquial Rural de Shell. 

El GAD Parroquial Rural de Shell, es igual que otros que gozan con autonomía 

administrativa constitucional, son entes reguladores y consecuentemente tienen 

capacidad jurídica.  

Que la organización administrativa del Gobierno Parroquial Rural de Shell, dada la 

importancia de los servicios y obra pública que se ha designado, así como su capacidad 

financiera, debe responder a una estructura que permita atender de manera eficiente 

cada una de ellas, por lo que es necesario de una normativa que se oriente el trabajo 

hacia una gestión efectiva. 

El GAD Parroquial Rural de Shell funciona dentro de las normas constitucionales del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y las demás 

leyes aplicables a su función, sujetándose a la presente a las normas vigentes. 

La Rendición de Cuentas, además de un derecho consagrado en la Constitución y en la 

Ley, y un ejercicio pleno de control social por parte de la ciudadanía, es una práctica 

para recuperar la confianza y garantizar transparencia. 

Partiendo de que, “El Pueblo es el Mandante y Primer Fiscalizador del Poder Público, en 

Ejercicio de su Derecho a la Participación” el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Shell en cumplimiento con su pueblo y la Ley; pone en consideración 

de la ciudadanía en general, el informe de Rendición de Cuentas periodo enero – 

diciembre de 2019, en el cual se detalla los proyectos ejecutados por el GADPR SHELL 

en beneficio de la parroquia. 



 

 

El tecnólogo Patricio Peralta, como máxima autoridad del GADPR Shell considera que; a 

más que cumplir con lo que establece la Ley, cumple con sus mandantes quienes son los 

encargados de velar y fiscalizar los recursos de esta noble institución como lo ha venido 

haciendo desde el 15 de mayo de 2019.  

Alineados a las competencias que le corresponden al GADPR Shell, de acuerdo al artículo 

65 del COOTAD, varias son las obras y proyectos ejecutados dentro del ámbito del Socio 

Cultural, Económico Productivo, asentamientos Humanos Conectividad Movilidad y 

Biofísico que han beneficiado a toda la parroquia. 

OBJETIVOS. - 

Objetivo General. - 

Presentar el informe de Rendición de cuentas del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Shell correspondiente al año fiscal 2019. 

Objetivos Específicos. - 

- Cumplir con lo que establece la ley en el plazo dado para el proceso de Rendición 

de Cuentas. 

- Emitir un informe de rendición de cuentas para la ciudadanía 

- Elaborar un informe de Rendición de Cuentas para la ciudadanía. 

- Ejecutar la deliberación pública por parte de la máxima autoridad para exponer 

el informe de Rendición de Cuentas 2019. 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL. - 

El presente informe que justifica el proceso de Rendición Cuentas se basa en el marco 

legal que rige dentro de nuestro país Ecuador: 

- La Constitución de la República del Ecuador, en el primer inciso del artículo 204, 

establece: “El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio 

de su derecho a la participación”, y en los numerales 2 y 5 del artículo 61 del mismo 

cuerpo normativo, referente a los Derechos de Participación, determina que las y los 

ciudadanos podemos: -2. Participar en los asuntos de interés público; y, 5. Fiscalizar los 

actos del poder público. 

- El artículo 95 de la Constitución del Ecuador establece el derecho de las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, a participar de manera 

protagónica en la toma de decisiones, planificación, gestión de los asuntos públicos y en 

el control popular de las instituciones del Estado, de la sociedad y de sus representantes. 

Este derecho se recoge en el artículo 302 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 



 

 

- El numeral 2 del artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador, 

otorga la atribución al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de: 

“Establecer mecanismos de Rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 

sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social”. 

- La Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el 

artículo 9, referente a la Rendición de Cuentas, faculta al CPCCS, a determinar “… 

mecanismos para someter a evaluación de la sociedad, las acciones del Estado y de las 

personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos 

públicos o desarrollen actividades de interés público, con atención al enfoque de 

derechos a los resultados esperados y obtenidos, a los recursos financieros empleados 

y a los métodos utilizados sobre su gestión”. 

- El artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana caracteriza el 

derecho ciudadano a la Rendición de Cuentas de la siguiente manera: “Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual y colectiva, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas 

de organización, podrán solicitar una vez al año la Rendición de Cuentas a las 

instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos 

públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los medios de 

comunicación social, siempre que tal Rendición de Cuentas no esté contemplada 

mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes”. 

- El artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, concibe a la 

Rendición de Cuentas como un “Proceso - sistemático, deliberado, interactivo y 

universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes 

y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar 

y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio 

de su gestión y en la administración de los recursos públicos.” 

- El artículo 266 del COOTAD manifiesta: “Al final del ejercicio fiscal el ejecutivo 

del gobierno autónomo descentralizado convocará a la asamblea territorial o al 

organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima 

instancia de participación, para informar sobre la ejecución presupuestaria anual, sobre 

el cumplimiento de sus metas, y sobre las prioridades de ejecución del siguiente año”. 

 

DESARROLLO 

El consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el ejercicio de las atribuciones 

que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 5 numeral 2 de 



 

 

la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante 

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-003-E-2019-024, de fecha 19 de diciembre 2019, resolvió 

la metodología de Rendición de Cuentas para los organismos y dependencias de las 

funciones Ejecutiva, Legislativa, Electoral y Transparencia y Control Social; los medios de 

Comunicación y las instituciones de educación superior; en el cual se estipulan 4 etapas 

para la Rendición de Cuentas, detalladas a continuación: 

 

 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SHELL 

MISION  

Al año 2019, la parroquia Shell es un territorio saludable, líderes en la protección de los 

recursos naturales, cuenta con servicios básicos, infraestructura, espacios de recreación 

y vías en óptimas condiciones que garantice el bienestar de sus pobladores y turistas, 

con alto nivel de gestión participativa e incluyente. 

VISION 

El GAD Parroquial Rural de Shell es una institución que contribuye al desarrollo humano 

sostenible, de manera coordinada y articulada con los órganos del estado y la sociedad 

civil, con el fin de satisfacer las necesidades básicas de sus habitantes y anhelo del buen 

vivir. 



 

 

POBLACION 

La población total de la parroquia Shell de acuerdo al censo del año 2010 asciende a 

8.752 habitantes de los cuales 4.531 hombres y 4.221 mujeres, y conforme al índice de 

crecimiento poblacional que es del 4% anual la población actual (2018) sería de 12507 

habitantes.  

Fuente: PROYECCIONES REFERENCIALES DE POBLACIÓN A NIVEL CANTONAL-PARROQUIAL PERÍODO 2010 

– 2020 / SEMPLADES 

INGRESOS EN EL AÑO 2019 

 

ETAPA I 

En reunión de fecha 31 de agosto 2020, en reunión de Junta en la cual se resolvió a dar 

a conocer que se debe realizar la rendición de cuentas con lo ya descrito anteriormente 

y se reunió la Asamblea parroquial del Consejo de Planificación, en la cual se resolvió y 

conoció lo siguiente: 

1.- Priorización de temas sobre los que se rendirá cuentas por parte del GADPR Shell: 

1. ¿Qué está haciendo el GADPR para disminuir las inequidades con las 

comunidades de la Parroquia? 

2. Cumplimiento del Plan Operativo Anual (POA) 2019. 

3. Cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual. 

4. Presupuesto Participativo. 

5. Prioridades de Inversión. 

2.- Se designó por parte del señor presidente a los miembros de la Comisión Técnica de 

Rendición de Cuentas del GADPR Shell, quedando conformada por las siguientes áreas:  



 

 

- Secretario  

- Técnica de Planificación 

- Comisión de Obras Públicas 

- Comisión de Medio Ambiental 

- Comisión de Cultura y Deportes 

- Comisión de Económico Productivo 

- Tesorera 

3.- Por parte de la Asamblea Parroquial se designó a los integrantes de la comisión 

técnica para el seguimiento y monitoreo del proceso de Rendición de Cuentas del 

GADPR; la misma que está conformada por los siguientes representantes: 

 Presidente de la asamblea local ciudadana de la Parroquia Shell 

 Presidente de los barrios 

 Presidente de las asociaciones 

 Presidente de los gremios 

4.- En esta I Etapa, los miembros de la comisión técnica tanto del GADPR de Shell como 

delegados de la Asamblea Parroquial desarrollan y aprueban el cronograma de 

actividades para el proceso de Rendición de Cuentas detallado a continuación: 

TEMAS PRIORIZADOS POR LA ASAMBLEA LOCAL  

Con fecha 28 de febrero del 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en la RESOLUCION-

NO-PLE-CPCCS-SG-003-E-2019-024-DE-19-12-2019, Art. 11, Primera Fase; se llevó a 

cabo una reunión de trabajo ampliada, con los representantes de barrios, gremios y 

asociaciones de la parroquia, en donde como una de las resoluciones se decidió 

conformar una comisión integrada por representantes de la asamblea local ciudadana y 

representantes de base de la parroquia, quienes tienen solicitudes de temas sobre los 

cuales se plantee el proceso de rendición de cuentas 2019 del GADPR de Shell.   



 

 

 

 

PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES DEL COMPONENTE SOCIOCULTURAL 

 

PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES DEL COMPONENTE ECONÓMICO 



 

 

 

 

PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES DEL COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

 

 



 

 

PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES DEL COMPONENTE MOVILIDAD, ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD 

 

 

PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES DEL COMPONENTE MOVILIDAD, ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD 

 

PROYECTO CONVENIOS- ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LAS COMISIONES 

PERMANENTES DEL GADPR DE SHELL 2019 

COMISION DE FISCALIZACION  

• Presidente: Sr. Marcelo Flores. 



 

 

• Integrantes: Agro. Edison Tamayo / Abg. Christian Gavidia. 

• Periodo: 15 de mayo 2019 / 31 de Diciembre de 2019. 

 

 

 

MEDIO DE VERIFICACION 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTES 

 Presidente: Dr. Patricio Zumárraga. 

 Integrantes: Sr. Marcelo Flores / Abg. Christian Gavidia. 

 Periodo: 15 de mayo 2019 / 31 de Diciembre de 2019. 

 

 

COMISION DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTES 

 

 

MEDIO DE VERIFICACIÓN 

Fortalecimiento de las manifestaciones culturales, deportivas y lingüísticas mediante 

la impartición de Talleres Permanentes, bajo la tutoría y financiamiento del GADPR 

de Shell, destinados a la población infantojuvenil del sector vulnerable de la 

Parroquia Shell. 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

PROYECTO: “DISFRUTA TU VERANO RESCATANDO LA CULTURA Y TRADICIONES” 

 



 

 

 

 

COMISIÓN DE ECONOMIA Y EMPRENDIMIENTOS 

• Presidente: Dr. Patricio Zumárraga. 

• Integrantes: Sr. Marcelo Flores / Agro. Edison Tamayo 

• Periodo: 15 de mayo 2019 / 31 de Diciembre de 2019. 

 

 

 

 



 

 

Fortalecimiento de las manifestaciones culturales, deportivas y lingüísticas mediante 

la impartición de Talleres Permanentes, bajo la tutoría y financiamiento del GADPR 

de Shell, destinados a la población infantojuvenil del sector vulnerable de la 

Parroquia Shell. 

 

 



 

 

COMISIÓN DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 

• Presidente: Agro. Edison Tamayo 

• Integrantes: Sr. Marcelo Flores / Dr. Patricio Zumárraga. 

• Periodo: 15 de mayo 2019 / 31 de Diciembre de 2019. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GENERO Y SALUD 

• Presidente: Agro. Edison Tamayo 

• Integrantes:  Abg. Christian Gavidia / Dr. Patricio Zumárraga. 

• Periodo: 15 de mayo 2019 / 31 de Diciembre de 2019. 

EL TRABAJO DE LA PRESENTE COMISIÓN SE HA BASADO EN LA SUSCRIPCIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON 

LA FINALIDAD DE OPERATIVIZAR EL PRESUPUESTO DEL GADPR DE SHELL 

 

 



 

 

 

 

 

 

CONVENIO CON EL PATRONATO PROVINCIAL - PROYECTO AÑOS DORADOS EN EL  

BARRIO LUZ ADRIANA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONVENIO CON EL PATRONATO PROVINCIAL PROYECTO AÑOS DORADOS EN EL  

BARRIO SACHA RUNA 

 

 

 

 



 

 

 

CONVENIO CON LA IGLESIA ESPERANA ETERNA (APOYO A LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD) 

 



 

 

 

 



 

 

 

CONVENIO CON LA FUNDACION VIDA ( AYUDA A PERSONAS CON ENFERMEDADES 

CATASTROFICAS) 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA ALIMENTARIA Y SOCIAL 



 

 

• Presidente: Abg. Christian Gavidia  

• Integrantes:  Sr. Marcelo Flores / Agro. Edison Tamayo. 

• Periodo: 15 de mayo 2019 / 31 de Diciembre de 2019. 

EL TRABAJO DE LA PRESENTE COMISIÓN SE HA BASADO EN LA SUSCRIPCIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON 

LA FINALIDAD DE OPERATIVIZAR EL PRESUPUESTO DEL GADPR DE SHELL 

 

 

1) REUNION DE TRABAJO CON LOS ACTORES DE SEGURIDAD DE LA 

PARROQUIA SHELL “TEMA: ANALISIS DE LA PROBLEMÁTICA DE 

INSEGURIDAD EN LA PARROUIA SHELL Y POSIBLES SOLUCIONES” 



 

 

 

 
 

 
 

MINGA DE SEGURIDAD, INGRESO AL BARRIO SACHA RUNA 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

CAPACITACIÓN EN TEMAS DE PRIMEROS AUXILIOS, DESTINADO A LOS 

MONITORES DE LOS TALLERES PERMANENTES DEL GADPR DE SHELL, EN 

COORDINACIÓN CON EL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN MERA 

 
 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

COMISIÓN DE MANTENIMIENTO VIAL E INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

• Presidente: Abg. Christian Gavidia 

• Integrantes:  Dr. Patricio Zumárraga / Agro. Edison Tamayo. 

• Periodo: 15 de mayo 2019 / 31 de Diciembre de 2019 

 

PROYECTO PILOTO CON NUESTRAS MANOS EMBELLECEMOS NUESTRA PARROQUIA 

SHELL, PROMOVIENDO LA COLABORACIÓN DE NUESTROS CONCIUDADANOS EN UN 

SISTEMA DE MINGAS BARRIALES 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REUNION DE TRABAJO CON REPRESENTANTES DE LA TRANSCOMUNIDAD EP, PARA 

LA CONSECUCION DE LA SEÑALETICA VERTICAL Y HORIZONTAL DE LAS VIAS 

URBANAS DE LA PARROQUIA SHELL 

 

 

 



 

 

 

 

Levantamiento de información del estado del puente colgante sobre el Río Motolo. 

(Coordinación con tenencia política). 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Gestión de requerimientos ciudadanos. (Reubicación de contenedores de basura./ 

Intervención en la avenida Padre Luis Jácome, cables de energía eléctrica a la 

intemperie.) 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

GESTIONES REALIZADAS 2019 

 



 

 

 

 


